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Resumen: El objetivo de esta investigación es analizar y evaluar el estado de salud general del Sistema de Archivos 
de la Administración General del Estado en el siglo XXI. Partiendo de la bibliografía y legislación inmediatamente an-
terior a esa fecha, se han seleccionado los puntos clave para medir dicho estado actual del sistema. La metodología 
utilizada ha consistido en la revisión de la legislación, bibliografía y datos técnicos de archivos en distintos censos de 
los últimos 20 años, así como en el diseño y aplicación de un cuestionario de elaboración propia a los responsables 
de archivos del sistema. Los resultados aparecen categorizados en seis apartados o puntos clave detectados en el 
análisis. Por último, en las conclusiones se evalúan los aspectos que han mejorado, cuáles siguen estancados y cuáles 
han ido a peor.

Palabras clave: Sistema de archivos; Administración General del Estado; Archivos Centrales Ministeriales; Archivo His-
tórico Nacional; Archivo General de la Administración.

Analysis and evaluation of the Archival System of the State Administration.

Abstract: the objective of this research is to analyse and evaluate the general health of the Archives System of the State 
Administration in Spain during the 21st century. Starting with the bibliography and legislation immediately prior to that 
date, key points are selected to measure the current state of the system. The methodology used consists in the revision 
of the legislation, bibliography, and the technical data of archives in different censuses of the last 20 years, as well as 
the carrying out of an interview of our own design with the archivists. The results are shown in 6 sections or key points 
detected in the analysis. Finally, the conclusions analyse the aspects that have improved, which remain stagnant and 
which have worsened.
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1. INTRODUCCIÓN

Con unas denominaciones u otras, y pese a dis-
tintos avatares a lo largo de su historia, el Sistema 
de Archivos de la Administración General del Esta-
do (AGE) se ha mantenido existente en el tiempo 
durante varios siglos hasta nuestros días. En el ar-
tículo “El Sistema de Archivos de la Administración 
Central Española” de Gaite Pastor (1999) queda 
bien reflejada la historia del primigenio Sistema 
de Archivos creado por los Austrias y su evolución 
hasta finales del siglo XX. No es objeto de este es-
tudio analizar dicho periodo sino el inmediatamen-
te posterior, desde comienzos del siglo XXI hasta 
nuestros días (2001-2022).

A pesar de ello, consideramos de interés para esta 
investigación recordar una parte de la legislación 
que se encontraba vigente (y en parte lo sigue es-
tando) a finales del siglo XX, en particular el Decreto 
914/1969, de 8 de mayo, de creación del Archivo 
General de la Administración Civil, cuyo artículo ter-
cero establecía la estructura del propio sistema de 
archivos de la Administración General del Estado, 
a saber: Archivos Centrales del MinisterioArchivo 
General de la Administración Civil y Archivo Históri-
co Nacional, además de unos plazos para ir transfi-
riendo la documentación de unos archivos a otros.

Esta estructura fijada en el Decreto de creación 
del Archivo General de la Administración Civil, 
hoy llamado Archivo General de la Administración 
(AGA), sigue actualmente vigente a grandes ras-
gos de acuerdo con el Real Decreto 1708/2011 de 
18 de noviembre, que en sus artículos 6 y 7 define 
como sigue el Sistema de Archivos de la AGE:

“Artículo 6. Definición. El Sistema de Archivos 
de la Administración General del Estado es el 
conjunto de sistemas archivísticos departamen-
tales, órganos, archivos y centros de la Adminis-
tración General del Estado y de sus organismos 
públicos, que actúan de manera coordinada con 
la finalidad de garantizar la correcta gestión de 
los fondos.

Artículo 7. Composición. Integran el Sistema 
de Archivos de la Administración General del 
Estado los archivos, centros, servicios y, en su 
caso, sistemas archivísticos de los departamen-
tos ministeriales, y de sus organismos públicos 
existentes y los que en el futuro puedan crearse 
reglamentariamente.

La Comisión de Archivos de la Administración 
General del Estado actuará como coordinadora 
del Sistema.

Asimismo, en su artículo 8 se definen las cla-
ses de archivos existentes:

“Artículo 8. Clases de Archivos. Los Archivos 
del Sistema de Archivos de la Administración 

General del Estado, atendiendo al ciclo vital de 
los documentos, se clasifican en:

a) Archivos de oficina o de gestión. b) Archi-
vos generales o centrales de los Ministerios y 
de los organismos públicos dependientes de los 
mismos. c) Archivo intermedio. d) Archivos his-
tóricos.”

El artículo 10 define qué son los archivos genera-
les o centrales de los ministerios y sus funciones; 
el artículo 11, tras definir qué es un archivo inter-
medio, fija que el AGA es el archivo intermedio de 
la AGE; en el artículo 12 define qué es un archivo 
histórico y fija que el Archivo Histórico Nacional 
(AHN) es el archivo histórico de la AGE, quedando 
así confirmada la misma estructura ya reflejada en 
el decreto de creación del AGA.

El artículo ya aludido de Gaite Pastor (1999) se-
ñalaba los defectos graves que presentaba la prác-
tica archivística en nuestro país a finales del siglo 
XX, y en especial el Sistema de Archivos de la AGE. 
La conciencia sobre estos defectos históricos, así 
como otros observados repetidamente en la biblio-
grafía y en conversaciones recientes con los res-
ponsables de los archivos, nos han llevado a con-
siderar de interés analizar y evaluar si la situación 
del sistema a lo largo del siglo XXI ha evolucionado 
satisfactoriamente, se ha estancado en sus viejos 
errores o, por el contrario, ha empeorado sustan-
cialmente.

2. METODOLOGÍA

El objetivo de este estudio es analizar, revisar 
y sintetizar las novedades, avances, retrocesos y 
cuestiones pendientes en lo que se refiere al Sis-
tema de Archivos de la AGE, desde el comienzo 
del siglo XXI hasta nuestros días. Hemos exclui-
do del análisis los archivos de oficina o de gestión 
de dicho sistema ya que su gran número los hace 
inabarcables, y nos centraremos únicamente en 
los archivos centrales de los ministerios, el AGA o 
archivo intermedio y el AHN o archivo histórico y 
cúspide de la estructura.

Para ello, hemos procedido a la revisión siste-
mática y análisis posterior de la legislación desde 
el año 2000 en adelante que afecta al sistema de 
Archivos de la AGE, de la bibliografía actualizada 
sobre la temática para extraer datos y opiniones 
sobre la situación del sistema de Archivos de la 
AGE, de datos técnicos sobre los archivos en el 
Censo Guía de Archivos de España e Iberoamérica 
(Ministerio de Cultura y Deporte, 2022d) y en el 
directorio de Archivos de la Comunidad de Madrid 
(Comunidad de Madrid, 2022), así como de las es-
tadísticas sobre los archivos estatales publicadas 
anualmente por el Ministerio de Cultura.
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En la revisión bibliográfica sobre la situación del 
sistema de Archivos de la AGE hemos analizado las 
referencias existentes sobre archivística realizadas 
por el departamento de Referencia de la Bibliote-
ca Nacional de España a fecha 14/07/2021, sobre 
todo el apartado 54 denominado “El sistema Espa-
ñol de Archivos….” y el 55 “El sistema de Archivos 
de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos…”. También se ha realizado 
el vaciado de dicha bibliografía en bases de datos 
internacionales generalistas (WoS, Scopus, Google 
Scholar) y específicas (LISA, LISTA) así como en 
los distintos repositorios institucionales. Esta revi-
sión y selección bibliográfica produce resultados en 
todos los subapartados de los mismos.

En cuanto a los datos técnicos sobre los archivos 
en los distintos censos encontrados al efecto, des-
tacamos la gran utilidad del Censo Guía de Archivos 
de España e Iberoamérica (Ministerio de Cultura y 
Deporte, 2022d) para conocer la forma autorizada 
del nombre de los archivos, las estadísticas con los 
metros lineales de estantería totales, ocupados, 
disponibles, así como las fechas extremas de los 
fondos. Por otro lado, hay que destacar la utilidad 

del directorio de Archivos de la Comunidad de Ma-
drid (Comunidad de Madrid, 2022c), tanto para las 
fechas extremas de los fondos, como para la ob-
tención de datos de contacto de los responsables 
en activo del Sistema de Archivos de la Adminis-
tración General del Estado (AGE). Esta revisión y 
análisis de los datos técnicos de los censos aporta 
resultados en los apartados: 1 y 5.

El análisis del conjunto de fuentes documentales 
previas nos ha facilitado la elaboración posterior de 
un cuestionario ad hoc sobre la temática, confor-
mado por 13 preguntas categorizadas a modo de 
entrevista mixta, con preguntas semiestructuradas 
y estructuradas dirigidas a 17 responsables en ac-
tivo del Sistema de Archivos de la Administración 
General del Estado (AGE). Para el desarrollo de las 
entrevistas se ha seguido el método de las pre-
guntas-criterio (Valles, 2002) en donde se toma en 
consideración la accesibilidad del entrevistado y su 
predisposición a contestar. En el anexo I, en la ta-
bla II se muestra un resumen con la respuesta de 
los distintos archivos a las preguntas del cuestio-
nario. Este cuestionario aporta claves y resultados 
en los apartados 1, 2, 5 y 6.

Tabla I. Listado de la legislación analizada. 

España. Decreto de 12 de noviembre de 1931 disponiendo que los Protocolos de más de cien años de antigüedad 
queden incorporados al servicio del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos para reorganizarlos 
como Archivos históricos. Publicado en Gaceta de Madrid núm. 317, de 13 de noviembre de 1931, páginas 963 a 965

España. Decreto 914/1969, de 8 de mayo, de creación del Archivo General de la Administración Civil. Boletín Oficial del 
Estado, 26 de mayo de 1969, núm. 125, pp. 8093 a 8093.

España. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. Boletín Oficial del Estado, 3 
de agosto de 1984, núm. 185, pp. 22629 a 22650.

España. Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. Boletín Oficial del Estado, 25 de junio de 1985, 
núm. 155, pp. 20342 a 20352. 

España. Real Decreto 139/2000, de 4 de febrero, por el que se regula la composición, funcionamiento y competencias 
de la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos. Boletín Oficial del Estado, 11 de febrero de 2000, 
núm. 36, pp. 6489 a 6490.

España. Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, por el que se regula la conservación del patrimonio documental 
con valor histórico, el control de la eliminación de otros documentos de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos y la conservación de documentos administrativos en soporte distinto al original. Boletín Oficial del 
Estado, 15 de noviembre de 2002, núm. 274, pp. 40139-40143.

España. Real Decreto 937/2003, de 18 de Julio, de modernización de los archivos judiciales. Boletín Oficial del Estado, 
30 de Julio de 2003, núm. 181, pp. 29523 a 29530.

España. Real Decreto 1401/2007, de 29 de octubre, por el que se regula la composición, funcionamiento y competencias 
de la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos. Boletín Oficial del Estado, 7 de noviembre de 
2007, núm 267, pp. 45650 a 45652

España. Real Decreto 776/2011, de 3 de junio, por el que se suprimen determinados órganos colegiados y se establecen 
criterios para la normalización en la creación de órganos colegiados en la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos. Boletín Oficial del Estado, 4 de junio de 2011, núm. 133, pp. 55064 a 55074.

España. Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español de Archivos y se 
regula el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen de 
acceso. Boletín Oficial del Estado, 25 de noviembre de 2011, núm. 284, pp. 125573 a 125592.

España. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Boletín 
Oficial del Estado, 10 de diciembre de 2013, núm. 295, pp. 97922 a 97952.
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No ha resultado posible contactar con los respon-
sables de los archivos de los 22 ministerios existen-
tes actualmente en España (según el Real Decreto 
507/2021, de 10 de Julio, vigente hoy en día). Como 
es bien sabido, los sucesivos gobiernos y reestruc-
turaciones ministeriales han cambiado el número de 
ministerios frecuentemente: dividiendo en dos mi-
nisterios que antes eran uno, uniendo varios minis-
terios, renombrándolos, traspasando las competen-
cias de unos a otros, etc. La estructura archivística 
se tiene que adaptar constantemente a estos cam-
bios, con gran perjuicio para el sistema archivísti-
co (Cruces Blanco, 2020). Todo ello hace que haya 
ministerios (aquellos de más reciente creación) que 
no poseen un archivo central propio cuando debe-
rían tenerlo (Real Decreto 1708/2011. Disposición 
final tercera). Hablamos del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, Ministerio de Universidades, Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, Minis-
terio de Consumo, Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030 y Ministerio de Igualdad, todos ellos 
creados en el año 2020, bien por su separación de 
un ministerio anterior (en el caso de los cuatro pri-
meros), o por la creación desde cero (en el caso 
de los dos últimos, aunque Igualdad existió desde 
el año 2008 al 2010). Por último, el Ministerio de 
Defensa tiene su archivo ministerial en el Archivo 
General e histórico de Defensa (Ministerio de De-
fensa, 2022), por tanto, su documentación no sigue 
el mismo cauce del resto, sino que se integra en el 
Sistema Archivístico de la Defensa.

De los 15 archivos centrales contactados, más 
el AGA y el AHN (17 en total), se ha obtenido res-
puesta del AHN y de 12 archivos centrales: Ar-
chivo Central del Ministerio de la Presidencia; Ar-
chivo Central del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación; Archivo Central del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación; 
Archivo Central de Cultura; Archivo Central del Mi-
nisterio de Educación y Formación Profesional; Ar-
chivo Central del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública; Archivo Central del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo; Archivo General del Ministe-
rio de Justicia; Archivo General del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana; Archivo 
Central del Ministerio de Política Territorial; Archi-
vo Central del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital y Archivo General de Medio 
Ambiente (Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico). En el Anexo 1 facilitamos 
un resumen de las respuestas obtenidas de los dis-
tintos archivos. El diseño de las encuestas, el lis-
tado detallado de archivos contactados, así como 
el registro de entrada y transferencias del AGA, 
resultan igualmente accesibles en: https://doi.
org/10.6084/m9.figshare.20341398. 

3. RESULTADOS

Se exponen a continuación los resultados del 
análisis y evaluación propuestos, agrupando seis 
aspectos clave detectados tanto en la revisión do-
cumental realizada como en las respuestas obte-
nidas de responsables en activo del Sistema de 
Archivos de la Administración General del Estado 
(AGE): (1) Sobre la preservación de documenta-
ción histórica en el Sistema de Archivos de la AGE; 
(2) Sobre los medios personales y materiales en 
Sistema de Archivos de la AGE; (3) Sobre regla-
mentaciones y organización en el Sistema de Ar-
chivos de la AGE; (4) Sobre la selección de do-
cumentación y expurgo en el Sistema de Archivos 
de la AGE; (5) Sobre la saturación en el Sistema 
de Archivos de la AGE; (6) Sobre accesibilidad y 
transparencia en el Sistema de Archivos de la AGE.

3.1. Sobre la preservación de documentación 
histórica en el Sistema de Archivos de la AGE

Aunque la definición de documentación históri-
ca no es fija e inmutable, legislación y bibliografía 
analizadas coinciden en considerar documentación 
histórica en el marco de la AGE a toda aquella que 
tiene al menos entre 25 y 30 años de antigüedad 
(Cascón y otros, 2019), sin valor administrativo y 
con su procedimiento finalizado. De acuerdo con 
ello, toda preservación de documentación histórica 
en el sistema de Archivos de la AGE debería estar 
ubicada preferentemente en el AHN, como lugar 
idóneo para ésta, o en el AGA como archivo inter-
medio. Sin embargo, cada serie documental tiene 
un recorrido procedimental y una vigencia distinta; 
es por ello por lo que, en el marco de esta investi-
gación y en la encuesta enviada a los responsables 
de los archivos se les pregunta si poseen documen-
tación anterior a 1970.

Todos los archivos centrales consultados decla-
ran poseer documentación histórica, salvo los Mi-
nisterios de Política Territorial, por su reciente fun-
dación, y el de Cultura, destacando casos donde 
hay documentación de principios del siglo XIX e 
incluso algún documento de 1620. Se mantiene así 
vigente el diagnóstico negativo que ya hiciera Gaite 
Pastor a finales del siglo XX sobre la existencia de 
ministerios con documentación de los siglos XVII 
y XVIII (Gaite Pastor, 1999). Es el caso, por ejem-
plo, del Ministerio de Hacienda que, según el propio 
Censo Guía de Archivos de España e Iberoaméri-
ca, atesora documentos desde 1489 (Ministerio de 
Cultura y Deporte, 2022j). En cuanto a la página 
oficial de los Archivos de la Comunidad de Madrid, 
las fechas extremas del fondo de Hacienda parten 
del año 1401 (Comunidad de Madrid, 2020). He-
mos podido constatar igualmente la existencia de 
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diversos archivos centrales que están esperando 
transferencias de oficinas con documentación del 
siglo XIX.

3.2. Sobre los medios personales y materiales 
en el Sistema de Archivos de la AGE

Resulta un tema recurrente en la bibliografía 
consultada la denuncia de insuficientes medios 
materiales y personales para la adecuada función 
archivística de la AGE a finales del siglo XX. Torre-
blanca López (2001) exponía: “Seamos sinceros, 
todos sabemos que hoy día y, desde luego en el 
ámbito Estatal, tanto los recursos humanos como 
los materiales que se destinan al cumplimiento de 
la función archivística de la AGE son dramática-
mente insuficientes” Y continúa: “La mayoría de 
ellos están al borde del colapso por falta de espa-
cio suficiente para poder recibir de los primeros las 
necesarias y preceptivas transferencias de docu-
mentación”. Igualmente, en el año 2002, Fernán-
dez Ramos denunciaba también las “circunstancias 
crónicas de falta de medios personales –cualifica-
dos y auxiliares- y materiales de todo tipo, agra-
vada por la ingente acumulación de documentos 
producidos” en el seno de los Archivos de la AGE.

Con respecto a la pervivencia o no de dichas 
condiciones precarias, todos los responsables de 
archivos consultados que han respondido afirman 
que no están bien dotados de medios. Las opinio-
nes recabadas inciden repetidamente tanto en la 
deficiente dotación de sistemas informáticos de 
gestión, como en la insuficiente dotación de per-
sonal. Existen archivos ministeriales que afirman 
disponer únicamente de dos técnicos y dos auxilia-
res administrativos para gestionar más de 100.000 
cajas de papel que poseen en sus archivos. Hay 
incluso un archivo central de un ministerio donde 
solo trabaja una persona para gestionar la ingente 
documentación que producen. 

En las respuestas obtenidas se constata la es-
casez de funcionarios de alta y media cualificación 
entre el personal que trabaja en los archivos de la 
AGE. Los datos de la encuesta indican que todos 
los Ministerios salvo el de Política Territorial tiene 
al menos un miembro del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. En tres 
casos hay al menos dos. Con respecto a la dis-
posición de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos o de la Escala de Auxiliares de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, siete de los doce archivos 
consultados reconocen tener al menos uno. Los ar-
chivos de Agricultura, Cultura y Política Territorial 
tienen uno de cada cuerpo o más. En Justicia y 
Transportes, solo un ayudante. El resto (más de la 
mitad) no disponen de ninguno. Aunque hayamos 

podido comprobar que en los archivos centrales 
no siempre trabaja personal funcionario salido de 
las oposiciones del Cuerpo Facultativo de Archive-
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, consideramos de 
acuerdo con Álvarez García (1988) la idoneidad de 
que así fuera en todos los casos.

Otro aspecto afín constatable, tanto en la biblio-
grafía y fuentes documentales consultadas como 
en las respuestas obtenidas de los responsables 
de archivos consultados, son los recelos sobre la 
externalización y privatización creciente de la ges-
tión de fondos documentales para resolver la falta 
de medios personales y materiales. Así, Fernández 
Ramos (2002) expresa “Todo lo cual está condu-
ciendo a la extensión en la Administración General 
del Estado de prácticas de externalización y priva-
tización de la gestión de los fondos documentales, 
con los riesgos que ello puede entrañar”. Por su 
parte, Torreblanca López (2001) añade: “Es mo-
neda corriente hoy día el suplir todas las carencias 
mencionadas con la contratación de servicios que 
alivien la presión del problema causado por la to-
davía desmesurada preponderancia y peso especí-
fico de los procedimientos burocráticos soportados 
sobre papel”. Más recientemente, también Cruces 
Blanco (2020) se manifiesta muy crítica con la ex-
ternalización de servicios: “Si fuera abordado un 
estudio sobre la externalización de documentos, en 
definitiva, una privatización de la información pú-
blica, probablemente se concluiría que el documen-
to se deposita en manos privadas y también toda 
la información asociada al mismo (…) conllevando 
el descontrol de los datos personales, la desviación 
de información y la pérdida de documentos”. En el 
otro lado del debate, Conde Villaverde (2007) se 
muestra favorable a la privatización como instru-
mento clave para la modernización de las admi-
nistraciones públicas, con una serie de condiciones 
(actividades no esenciales, control del Estado, no 
improvisación y con un estudio serio), señalando 
que solo existe el problema cuando se ejecuta esta 
externalización con una falta de control en situa-
ciones de saturación de los archivos. 

En las respuestas obtenidas sobre el trabajo con 
empresas privadas que gestionen documentación 
pública constatamos cómo la mitad de los archi-
vos sí reconocen externalizar algunos servicios. 
Expresan que suelen ser contratos de obra y ser-
vicio cortos cuando el presupuesto lo permite. No 
se trata de un trabajo continuado y permanente, 
y no es una única empresa la que lo hace, sino 
una gran diversidad de empresas que participan 
en las licitaciones. La finalidad es variada, proyec-
tos de identificación y descripción de fondos y de 
conservación y restauración, movimiento de cajas, 
etc. En el caso particular de transferencias de sus 
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archivos al CADA (Centro de Almacenamiento de 
Documentación Administrativa) dependiente de 
SEGIPSA (Sociedad Mercantil Estatal de Gestión 
Inmobiliaria de Patrimonio), de los archivos centra-
les encuestados, ocho afirman no trabajar ni haber 
trabajado con el CADA. Hacienda, Asuntos Exterio-
res y Justicia sí reconocen trabajar con el CADA, tal 
y como podemos ver en su propio sitio web (Se-
gipsa, 2022), pero sin considerarlo transferencias, 
sino solo un segundo depósito de archivo externo: 
almacenan documentación, pero no la gestionan.

3.3. Sobre reglamentación y organización del 
Sistema de Archivos de la AGE

La legislación estatal relativa la reglamentación y 
organización de los archivos de la AGE hasta fina-
les del siglo XX resultaba incompleta, asistemáti-
ca y dispersa (Fernández Ramos, 2002). Nunca se 
habían redactado los reglamentos correspondien-
tes del Sistema Archivístico de la Administración 
Central apuntados por la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español (Gaite Pas-
tor, 1999). En las dos décadas que han transcu-
rrido desde entonces se han dado pasos muy im-
portantes para mejorar este déficit; en concreto, 
la publicación del Real Decreto 1708/2011 de 18 
de noviembre establece un antes y un después en 
la regulación del Sistema de Archivos de la AGE 
(Fernández Cuesta, 2011; Casado Poyales, 2012). 
La parte más significativa del texto es la regulación 
del Sistema de Archivos de AGE y el procedimien-
to para acceder a estos, donde se unifica por vez 
primera dicho acceso. Se nombra al AGA como ar-
chivo intermedio de la AGE, y al AHN como archivo 
histórico. Crea dos consejos: el Consejo de Coope-
ración Archivística adscrito al Ministerio de Cultura, 
que coordinará al conjunto de archivos y sistemas 
existentes en España (no solo el de la AGE); y la 
Comisión de Archivos adscrita a Presidencia, que 
trata de homogeneizar la política archivística co-
mún en toda la administración central. Establece 
además la creación voluntaria de grupos de traba-
jo de coordinación archivística, así como un nuevo 
modelo de transferencias y eliminación de docu-
mentos con calendarios de conservación.

Pese a los significativos avances de este Real De-
creto, su propio despliegue resulta hoy en día in-
completo. Un ejemplo de ello es lo sucedido con la 
citada Comisión de Archivos, prevista como coor-
dinadora del Sistema; en tanto que dependiente 
de la Presidencia del Gobierno, tal y como pidió 
en su día Gaite Pastor (1999) inspirado por Car-
bone y Guèze (1972), a fin y efecto de que ésta 
pudiera imponer sus decisiones al resto de la ad-
ministración. La disposición adicional primera del 
Real Decreto 1708/2011 fijaba un plazo de seis 

meses desde su entrada en vigor para constituirla; 
once años después de su creación, sigue sin ha-
berse constituido (según confirmación, en octubre 
de 2022, por correo electrónico de la Subdirección 
General de Publicaciones, Documentación y Archi-
vo del Ministerio de la Presidencia). 

La constitución de esta comisión debía sustituir 
a la anterior Junta Superior de Archivos, suprimi-
da a su vez al derogar el Real Decreto 1708/2011 
en su disposición derogatoria única la Orden de 25 
de noviembre de 1996 en la que se regulaban la 
composición y funciones de la Junta Superior de 
Archivos. La inexistencia de ambas en la actualidad 
evidencia el estado de descoordinación del conjun-
to del Sistema de Archivos de la AGE.

Asimismo, resultan significativas las críticas 
vertidas por diversos autores (Fernández Cuesta, 
2011; Casado Poyales, 2002; Fernández Ramos, 
2001) sobre la naturaleza optimizable del propio 
texto del Real Decreto 1708/2011. En particular, 
Fernández Cuesta (2011) y Fernández-Ramos 
(2002) afirman, antes y después de su publicación, 
que este debería ofrecer una mayor estabilidad y 
certidumbre jurídica al haberse publicado en forma 
de Ley en vez de en Real Decreto, considerándolo 
una mera solución parcial al vacío legal previo que, 
pese a incrementar las garantías de los ciudadanos 
en cuanto a su derecho de acceso a los archivos, 
incrementa igualmente las limitaciones por razo-
nes de seguridad y defensa del Estado, además de 
por protección de datos de carácter personal con 
respecto a la Ley del Patrimonio Histórico Español 
(LPHE) (Fernández Cuesta, 2011).

Otro tanto sucede con el Consejo de Cooperación 
Archivística, regulado de nuevo en el Real Decreto 
1708/2011 como paso muy importante en la regu-
lación y coordinación de distintos sistemas archivís-
ticos estatales, así como instrumento esencial de 
cooperación interadministrativa destinado a crear 
cauces de cooperación y composición multilateral de 
intereses entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas, pero que, según acreditan sus actas (Minis-
terio de Cultura y Deporte, 2022h), no se constituyó 
hasta el año 2013, y desde entonces hasta el día de 
hoy se ha reunido solo cuatro veces y lleva los últi-
mos cuatro años (2019-2022) sin reunirse.

Asimismo, pese a que el Real Decreto 1708/2011, 
de 18 de noviembre, regulaba el Sistema de Ar-
chivos de la AGE, nombrando al AGA (Archivo Ge-
neral de la Administración) archivo intermedio, fi-
jaba sus funciones y regulaba sus procedimientos 
dentro del sistema, no es menos cierto que dada 
la importancia nuclear de dicho archivo debería de 
tener su propio reglamento y que este todavía no 
se ha diseñado ni elaborado. Pese a que el propio 
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decreto de creación del AGA de 8 de mayo de 1969 
en su artículo séptimo establecía: “Por el Ministerio 
de Educación y Ciencia se redactará el Reglamento 
del Archivo General de la Administración Civil y se 
elevará a la aprobación del Consejo de Ministros”, 
ello nunca ocurrió. Un déficit que sigue mantenién-
dose hoy día.

Atención especial debido a su entidad merece el 
caso el Sistema de Archivos para la Administración 
de Justicia que “debía ya correr paralelo e inde-
pendiente al del resto de la Administración Cen-
tral” (Gaite Pastor, 1999). Son innumerables los 
testimonios y noticias publicadas en los medios de 
comunicación sobre la mala situación que atrave-
saban los archivos judiciales a finales del siglo XX y 
principios del siglo XXI. 

El Real Decreto 937/2003, de 18 de Julio, de mo-
dernización de los archivos judiciales, con sus fa-
llos (Esteban Castillo, 2007) y sus aciertos, marcó 
un antes y un después en esta materia; pues hasta 
ese momento esta documentación estaba regida 
por legislación de principios del siglo XX publicada 
en la Gaceta de Madrid. El Real Decreto persigue 
dar buena cuenta del retraso que arrastraba este 
tipo de documentación, pues de acuerdo con Es-
teban Castillo (2007) lo anterior era poco menos 
que el caos. En él se fija la estructura de este sis-
tema con Archivos Judiciales de Gestión (archivos 
de gestión), Archivos Judiciales Territoriales (como 
archivos centrales/intermedios) y Archivo Judicial 
Central (para documentación del Tribunal Supre-
mo, Audiencia Nacional y otros órganos con juris-
dicción en el territorio nacional), que existían de 
facto, pero dicho sistema no estaba legislado, y 
establecía asimismo las bases de un sistema y un 
procedimiento para el expurgo, antes inexistente.

No establece tampoco este Real Decreto cuál 
es el Archivo Histórico para esta documentación, 
pese a que se deduce de la literatura publicada que 
siguen siendo los Archivos Históricos Provinciales 
(Torres Ibañez, 2007; Goméz Fernández-Cabrera 
y Ramos Miguele, 2007; Rosa Torner, 2007), si-
guiendo con ello lo establecido en su momento por 
el Decreto de 12 de noviembre de 1931 donde se 
crean dichos Archivos Históricos Provinciales (Ro-
dríguez Mateos, 1998); en él se establece que tie-
nen que recoger la documentación histórica de las 
audiencias y juzgados. Igualmente, el propio De-
creto 914/1969 de creación del AGA en su artículo 
5 expresa que los archivos históricos provinciales 
harán de archivo intermedio e histórico para la do-
cumentación producida por los servicios provincia-
les de la Administración, entre ellos la judicial.

Convenimos igualmente en destacar como déficit 
presente que, siendo la Justicia una competencia 

estatal, al haberse transferido ciertas competen-
cias de gestión a las Comunidades Autónomas, 
existen ahora 17 planes para llevar esto a cabo, 
multiplicándose así trabajos como la valoración de 
los procedimientos.

3.4. Sobre la selección de documentación y 
expurgo en el sistema de Archivos de la AGE

Desde que se publicara en el año 1985 la Ley del 
Patrimonio Histórico Español, estaba pendiente la 
creación de la Comisión Superior Calificadora de 
Documentos Administrativos (CSCDA) que debía 
estudiar “las cuestiones relativas a la calificación y 
utilización de los documentos de la Administración 
del Estado” (Artículo 58 de la Ley) y “cuya compo-
sición, funcionamiento y competencias específicas 
se establecerán por vía reglamentaria”. No es has-
ta el año 2000 que el Real Decreto 139/2000, de 4 
de febrero, pone fin a esta anomalía reglamentan-
do y creando dicha Comisión.

Posteriormente, se han dado distintos cambios 
normativos, tanto en el Real Decreto 1164/2002, 
de 8 de noviembre, que modificaba sus artículos 
2.1 relativos a la composición de dicha comisión 
y 5 relativo a sus funciones, como en el Real De-
creto 1401/2007, que derogaba el Real Decreto 
139/2000, apuntando en su texto preliminar al ar-
ticulado los motivos de dicha derogación: la expe-
riencia adquirida con el funcionamiento aconsejaba 
incorporar a todos los Departamentos Ministeriales 
y, para agilizar la tramitación de los expedientes 
de valoración, o en su caso eliminación, crear una 
comisión permanente en la CSCDA.

Pese a los avances en estas dos últimas décadas 
en cuanto a la reglamentación sobre la selección 
de documentación y expurgo en el sistema de Ar-
chivos de la AGE, hemos de destacar deficiencias 
en su funcionamiento. Aunque la CSCDA debería 
reunirse dos veces al año según el Real Decreto 
1401/2007, como podemos ver en su web en el 
apartado “actas” (Ministerio de Cultura y Depor-
te, 2022e), no siempre ocurre así, cuestión que 
se ha visto agravada con la pandemia. Resultaría 
igualmente deseable que la CSCDA pudiera iniciar 
el procedimiento sobre series documentales de los 
ministerios. Actualmente el que inicia el proceso 
es el ministerio (Real Decreto 1164/2002, artículo 
4.1), pero ello conlleva que, si este no lo inicia, no 
llegue a valorarse en ningún momento esa serie. 
Asimismo, aunque no cabe duda de que la CSCDA 
ha realizado una gran labor de valoración de series 
documentales como podemos ver en el apartado 
correspondiente de su web (Ministerio de Cultura y 
Deporte, 2022g), no es menos cierto que dada la 
ingente cantidad de series documentales que exis-
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ten en la totalidad de la AGE, queda aún un arduo 
trabajo por hacer. 

En cuanto a las Comisiones Calificadoras Minis-
teriales, con un carácter opcional en el marco de 
la LPHE de finales del siglo XX, pasan por contra 
a ser obligatorias a partir del año 2002. Mientras 
que la LPHE (1985) exponía “Asimismo podrán 
constituirse Comisiones Calificadoras en los Orga-
nismos públicos que así se determine” para coor-
dinar el “funcionamiento de todos los Archivos del 
Ministerio y de los Organismos a él vinculados”, el 
Real Decreto 1164/2002 obligará en su disposición 
transitoria única denominada “Constitución de Co-
misiones Calificadoras”, a la creación de éstas en 
el plazo de tres meses. Posteriormente el Real De-
creto 776/2011 de 3 de junio, sobre órganos co-
legiados de la administración, eliminaba varias de 
ellas. Según el apartado comisiones calificadoras 
de la propia web del CSCDA (Ministerio de Cultura 
y Deporte, 2022f) actualmente están vigentes en 
los ministerios de la AGE sólo las siguientes: del 
Ministerio de la Presidencia, del Ministerio de Rela-
ciones con las Cortes y Memoria Democrática; del 
Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y 
del Ministerio de Cultura y Deporte.

El resto de los ministerios, a la luz de lo expues-
to en el artículo 13.2 del Real Decreto 1708/2011, 
de 18 de noviembre y en virtud de su potestad de 
autoorganización, podrán crear Grupos de Traba-
jo de coordinación de archivos, con competencia 
para la presentación de peticiones de dictamen a la 
CSCDA. Sus funciones y las de las comisiones cali-
ficadoras de los ministerios anteriormente relacio-
nadas son las mismas. Se han creado los siguien-
tes Grupos de Trabajo de Coordinación de Archivos 
en los departamentos ministeriales: Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social; Ministe-
rio de Hacienda; Ministerio de Fomento; Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación; Ministerio de 
Justicia y Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico.

Actualmente existen cuatro comisiones califica-
doras ministeriales y seis grupos de trabajo for-
males, para un total de 22 ministerios. Hay hasta 
12 ministerios que no tienen formada oficialmente 
comisión o grupo de trabajo. Desde que se elimi-
naron varias comisiones calificadoras ministeriales 
ya no es obligatorio que cada ministerio posea una, 
sino que es opcional que tenga grupo de trabajo o 
no. Se trata, por tanto, de una herramienta meto-
dológica, no de una obligación legal. Los ministe-
rios que no disponen de esta herramienta pueden 
igualmente tomar decisiones, por supuesto, sobre 
su política de gestión documental y funcionan a 
través de grupos de trabajo sin una existencia nor-

mativa reglada. El problema es que están forma-
dos solo por archiveros, por lo que no se visibiliza 
en el resto de la organización el trabajo de estos 
y no se toman decisiones desde una perspectiva 
multidisciplinar. Un punto clave de mejora sería 
que cada ministerio dispusiera de su propia comi-
sión calificadora o grupo de trabajo, conformado 
por personal multidisciplinar, y con un funciona-
miento y coordinación efectivo con la CSCDA (Fer-
nández-Ramos, 2002).

3.5. Sobre la saturación del sistema de Archi-
vos de la AGE

Pese a que resulta un lugar común referirse a 
la saturación de los archivos centrales ministeria-
les en las fuentes bibliográficas y documentales 
consultadas, esta investigación no ha conseguido 
encontrar una definición satisfactoria y común de 
archivo saturado. Es por ello por lo que propone-
mos la siguiente analogía con la regulación de los 
embalses. Es bien sabido que éstos tienen un mar-
gen de seguridad, por lo que lo recomendable es 
que no completen el 100% de su capacidad expo-
niéndose así innecesariamente a que unas lluvias 
torrenciales imprevistas colapsen el sistema: antes 
de llegar a ese volumen máximo de capacidad, los 
embalses deben aliviar agua sostenida y equilibra-
damente. 

Por analogía con los embalses, consideraremos 
que un archivo a más del 90% de ocupación está 
saturado. Los archivos centrales, intermedios e 
históricos tendrían que dejar un margen de espa-
cio por si deben hacerse cargo de forma imprevista 
de un volumen de documentación excepcional en 
un momento crítico. Un archivo que está a más del 
90% de ocupación de sus depósitos es un archivo 
en riesgo de saturarse o saturado en la práctica, 
puesto que ya no admite transferencias periódicas 
de las unidades administrativas propias o de otros 
archivos. 

De acuerdo con las respuestas obtenidas de los 
responsables de archivos consultados, salvo el Mi-
nisterio de Asuntos Económicos que no contesta 
y el de Presidencia que afirma no estarlo, el resto 
reconocen encontrarse todos saturados, aportando 
como razón principal para ello la situación del Ar-
chivo General de la Administración (AGA). El 100% 
de los archivos encuestados aduce que el AGA no 
les permite mandar nueva documentación, en ge-
neral llevan más de 10 años sin enviarle documen-
tación a excepción de pequeñas transferencias, 
que nunca han sido periódicas porque el propio 
AGA no lo ha permitido.

Según los datos recabados del Censo Guía de 
Archivos sobre metros de estanterías libres y ocu-
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padas que se pueden visualizar en su apartado 
correspondiente (Ministerio de Cultura y Deporte, 
2020), el AGA dispone de 162.924 metros lineales 
de estantería, de los cuales hay ocupados 158.497 
metros y 4.427 libres, por lo que se encuentra ocu-
pado en un 97 por ciento.

El apartado “Historia” de la propia web del AGA 
(Ministerio de Cultura y Deporte, 2022a) apunta 
como razones de esta saturación la recepción de do-
cumentación acumulada masivamente en los minis-
terios desde el incendio y destrucción el año 1939 
del Archivo General Central. Cuando se inaugura el 
AGA en 1972, este recibe masivamente todos estos 
fondos (Conde Villaverde, 1988), además de otros 
fondos provenientes de instituciones desaparecidas 
(Falange, Sindicatos, Sección Femenina…), de do-
cumentación de las antiguas colonias españolas en 
África, así como de los varios traslados habidos en 
los Juzgados de Madrid; todo ello supone un ingreso 
masivo de documentación judicial.

Esta situación del AGA se ve agravada porque el 
AHN no permite transferencias del AGA al AHN, un 
aspecto reconocido tanto en el apartado Historia 
de la web del AGA “La saturación del espacio del 
Archivo Histórico Nacional impide que se realicen 
transferencias” (Ministerio de Cultura y Deporte, 
2022a), como en el apartado Edificio de la mis-
ma web “El depósito del Archivo Histórico Nacional 
(…) ha permitido instalar aproximadamente unos 
42 kilómetros de estantería. Su situación actual es 
de saturación” (Ministerio de Cultura y Deporte, 
2022k).

Por último, el censo guía, en la ficha sobre el Ar-
chivo Histórico Nacional, expone los siguientes da-
tos (Ministerio de Cultura y Deporte, 2022c): hay 
44.825 metros lineales de estantería, de los cuales 
hay 43.655 metros ocupados y 1.170 libres, por lo 
que está ocupado en un 97 por ciento, por tanto, 
saturado. Aunque en las respuestas recabadas de 
los propios responsables del AHN consultados, es-
tos expresan que ni siquiera hay ese kilómetro de 
estanterías libres (sic).

En cuanto a la hipótesis de que el AGA funciona 
como archivo intermedio e histórico, según la pro-
pia web del AGA, en la presentación del archivo 
(Ministerio de Cultura y Deporte, 2022b), se expre-
sa que: “sus fondos se refieren fundamentalmente 
al siglo XX, y de manera especial a su segunda 
mitad, aunque también custodia un importante 
volumen de fondos de la segunda mitad del siglo 
XIX.” Teniendo en cuenta todo lo dicho ya sobre 
la evolución variable de cada serie documental, es 
obvio que un archivo intermedio estatal como es el 
AGA no debería, en ningún caso, mantener docu-
mentación de esas fechas.

Pero la situación va incluso más allá: en el apar-
tado “Historia” de la web (Ministerio de Cultura y 
Deporte, 2022a) directamente se reconoce que, al 
estar el AHN saturado e impedir las transferencias 
desde el AGA, este cumple con funciones de archi-
vo intermedio e histórico.

Finalmente, más allá de la imposibilidad de 
transferencia al AGA como motivo principal de la 
saturación que viven los archivos ministeriales se-
gún sus responsables, en las respuestas de estos 
se señalan igualmente como causas: a) tanto la 
falta de personal que aplique los dictámenes de eli-
minación y avance en la identificación y valoración 
de series y aprobación de calendarios de conserva-
ción, lo cual repercute negativamente en el archi-
vo, como b) que al crearse sistemas de archivo en 
el ministerio las oficinas mandan la documentación 
al archivo central; estas oficinas que retenían do-
cumentación desde hace mucho tiempo, empiezan 
a enviarlas en masa al archivo central que rápida-
mente se satura.

3.6. Sobre accesibilidad y transparencia al 
sistema de Archivos de la AGE

Pese a que la implantación de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y las buenas 
estadísticas de acceso al portal de transparencia de 
la Administración del Estado, testimonian avances 
significativos sobre accesibilidad y transparencia en 
los archivos centrales ministeriales, son diversos 
los autores (Alonso, 2019; Cruces Blanco, 2020) 
y fuentes consultadas que señalan déficits en este 
ámbito por la ausencia de desarrollo de dicha ley 
de transparencia, así como por la complejidad del 
procedimiento administrativo previsto para el ac-
ceso a la información, fuente habitual de proble-
mas. Igualmente, tal y como refleja la bibliografía 
(Malanana y Moreno, 2018) así como las noticias 
en los medios de comunicación (Alvaro, y otros, 
2022; Romero, 2022), la Ley 9/1968, de 5 de abril, 
sobre Secretos Oficiales actúa de cortapisa a esa 
accesibilidad a la información y la transparencia. 
Actualmente (agosto de 2022), se aprobó el An-
teproyecto de Ley de Información Clasificada que 
llega, según su exposición de motivos, para “dotar 
al ordenamiento de un régimen actualizado y acor-
de a los estándares internacionales en la materia”. 
El anteproyecto está en tramitación parlamentaria.

Esta investigación también quiere conocer si la 
llegada de la administración electrónica al Sistema 
de Archivos de la AGE ha facilitado esa accesibili-
dad y transparencia a los ciudadanos. El estudio de 
Mendo Carmona y Villaseñor Rodríguez (2021), cir-
cunscrito a los archivos históricos de la AGE, dice 
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en sus conclusiones que la Subdirección General 
de Archivos Estatales está potenciando el acceso 
en red a través de PARES (Mendo Carmona y Vi-
llaseñor Rodríguez, 2021), así se atestigua en las 
estadísticas de portal de PARES, donde los usuarios 
y las sesiones de trabajo suben constantemente 
hasta el año 2021. El hecho de que, como se verá a 
continuación, los archivos centrales de los ministe-
rios en su mayoría no tengan estadísticas de usua-
rios a disposición del público, hace que no se pueda 
saber si ha habido avances en esta materia. Sí que 
ha habido avances teóricos fijados en la normativa 
correspondiente respecto al archivo electrónico de 
documentos: ley 40/2015 de Régimen Jurídico del 
Sector Público, con el capítulo V sobre funciona-
miento electrónico del sector público y el artículo 
46 sobre Archivo electrónico de documentos; la ley 
39/2015 de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas con el artículo 
17 que expone el archivo electrónico único de los 
documentos electrónicos; el Real Decreto 4/2010, 
Esquema Nacional de Interoperabilidad, que en la 
sección 4ª regula los documentos electrónicos y la 
preservación digital.

En relación con la disposición de un instrumento 
de descripción básico y clave para saber lo que hay 
en un archivo, esto es, de un cuadro de clasifica-
ción de sus fondos con fechas extremas que pueda 
ser consultado por el público, de los 13 archivos 
consultados que han respondido (12 archivos cen-
trales y el AHN), 3 archivos centrales y el AHN dis-
ponen de cuadro de clasificación con fechas extre-
mas abierto al público. A través de las respuestas 
más detalladas de varios archivos se observa igual-
mente que hay una iniciativa del Subgrupo de Tra-
bajo de Funciones, Grupo de Trabajo de Valoración 
de Series y Funciones Comunes de la AGE apro-
bado por la CSCDA para la elaboración de cuadros 
de clasificación funcionales, siguiendo las pautas 
marcadas en el cuadro de funciones comunes de la 
AGE (Ministerio de Cultura y Deporte, 2022i).

De los trece archivos que han contestado sobre 
su política de publicación de estadísticas de uso 
que puedan ser consultadas por el público, ocho 
archivos reconocen no poseerlas. De estos la ma-
yoría, incluido el AHN, reconocen elaborarlas solo 
para una memoria anual de ámbito interno. Un mi-
nisterio no ha respondido a esta cuestión.

4. CONCLUSIONES

Una vez conocidos los resultados de esta investi-
gación y contextualizándolos con la situación habi-
da a finales de siglo XX, la respuesta a la pregunta 
fundamental de esta investigación sobre la evolu-
ción del Sistema de Archivos de la AGE a lo largo 

del siglo XXI no puede ser optimista. Pese a los 
avances significativos detectados en el sistema, si-
guen acreditándose cuestiones estancadas, y otras 
que han ido a peor. 

En cuanto a las mejoras, tenemos la construc-
ción de un sistema de archivos de la AGE que hace 
justicia a su nombre, con la redacción de varias 
leyes y reales decretos fundamentales y claves, 
como han sido: a) el largamente demandado Real 
Decreto 1708/2011; b) la creación de la Comi-
sión Superior Calificadora de Documentos Admi-
nistrativos con sus competencias, composición 
y funciones; c) el Real Decreto 1164/2002 que 
regula la conservación de la documentación his-
tórica y el expurgo de los documentos públicos de 
la AGE, norma fundamental teniendo en cuenta la 
ingente cantidad de documentación que posee el 
sistema; d) las órdenes de cada ministerio para 
crear su propio sistema archivístico, tal y como se 
pueden analizar en el Código de Archivos y Patri-
monio Documental; e) el Real Decreto 937/2003 
de modernización de la justicia donde se crea un 
sistema archivístico propio para este tipo de do-
cumentación, que en su momento ayudó a colap-
sar el AGA, además de los planes de choque para 
la mejora de la justicia; y f) la Ley 19/2013 de 
transparencia y acceso a la información pública, 
que, aunque no funciona a pleno rendimiento, ha 
ayudado sin duda optimizar el acceso a los docu-
mentos públicos.

En cuanto a las cuestiones estancadas, conside-
ramos en destacar: a) que el AGA siga sin disponer 
de un reglamento propio, favoreciendo así que éste 
siga saturado en la actualidad (1999); b) que to-
davía sean mayoría los ministerios que no tienen 
un sistema de archivos propio reglado y no poseen 
oficialmente una comisión calificadora o grupo de 
trabajo; c) que la Comisión de Archivos que debe-
ría coordinar el sistema ni siquiera se ha constitui-
do tras 11 años, y que el Consejo de Cooperación 
Archivística lleve 5 años y medio sin reunirse; d) 
que continúe la falta de medios personales y ma-
teriales, y que la precariedad siga siendo la norma 
en el sistema; y e) que la transparencia siga siendo 
deficiente, pues la mayoría de los archivos centra-
les no tienen publicado un cuadro de clasificación o 
estadísticas sobre su gestión.

En cuanto a las cuestiones que están peor aho-
ra que hace 20 años, nos encontramos con a) un 
sistema de archivos de la AGE saturado, incluso 
colapsado en ocasiones, resultado de una cadena 
de transmisión que contagia a todo el sistema: la 
saturación del AHN hace que no permita transfe-
rencias del AGA que, al saturarse y no permitir a su 
vez transferencias periódicas de los Archivos Cen-
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trales de los ministerios, provoca que estos tam-
bién se saturen; b) una falta de personal acuciante 
que no permite seleccionar la documentación para 
su posterior expurgo, provocando la acumulación 
en los archivos de oficina y centrales de los minis-
terios de un tipo de documentación que con el paso 
de los años deviene histórica y no debería quedar-
se ahí, en ocasiones tirada por el suelo porque no 
cabe en las estanterías; y c) la ausencia de una 
previsión y planificación ordenada y sosegada del 
conjunto del sistema, que conlleva en demasiadas 
ocasiones a la externalización ocasional y desor-
denada de tareas y funciones archivísticas que el 
propio sistema de la AGE debiera poder cumplir de 
forma ordenada y satisfactoria.

Pese a que los indudables avances legislativos 
y la aprobación de reglamentos han supuesto una 
mejora importante en los últimos años, falta cum-
plir con lo legislado, dotar de más medios y perso-
nal a los archivos, y una mayor voluntad política 
para constituir y hacer que se reúnan más a menu-
do las comisiones correspondientes.
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CC BY 4.0. Pasamos a describir los documentos 
subidos:

 - ”Tabla 1”. Tabla con los datos de los archivos 
centrales ministeriales y sus datos principa-
les.

 - ”Encuesta archivos centrales ministerios”. 
Borrador de la encuesta enviada a los archi-
vos centrales del Ministerio.

 - ”Encuesta AHN”. Borrador de la encuesta en-
viada al Archivo Histórico Nacional.

 - ”Encuesta AGA”. Borrador de la encuesta en-
viada al Archivo General de la Administra-
ción.

 - ”Registro entrada AGA”. Registro de Entrada 
en el Archivo General de la Administración 
de transferencias 2012-2021.

 - ”Transferencias desde el año 2000 por de-
partamento ministerial AGA”. Transferencias 
más recientes recibidas desde el año 2000 
por Departamento Ministerial u Organismo 
Público.
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ANEXO 1

Tabla II. Resumen de las respuestas obtenidas

Preguntas AEC EFP HAC IND AEX AGR CUL JUS PRE TRA POT MAB AHN TOTAL

3. Cuerpo Facultativo de archiveros Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si No Si Si 12/13

4. Ayudantes Archivo y Auxiliares 
Archivo No Si No No Si Si Si Si No Si Si No Si 8/13

5. Saturado Si Si Si Si Si Si Si No Si Si Si Si 11/13

6. Metros libres 400-
500 m 50 m 0 9297 m 0 0 0 2 km - - 20 m 300 m 0

7. Transferencias AGA No No No No No No No No No No No No - 0/13

8. Bien dotado No No No No No No No No No No No No No 0/13

9. Empresas privadas No No Si Si Si Si No Si No - No No Si 6/13

10. Transferencia CADA No No Si No Si No No Si No No No No 3/13

11. Cuadro de clasificación No Si No No No No No No Si Si No No Si 4/13

12. Documentación histórica Si Si Si Si Si Si No Si Si Si No Si 10/13

13. Estadísticas consultables No Si No No No Si No No Si - No No Si 4/13

Leyenda: AEC: Ministerio de Asuntos económicos y Transformación Digital. EFP: Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
HAC: Ministerio de Hacienda y Función Pública. IND: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. AEX: Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación. AGR: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. CUL: Ministerio de Cultura y 
Deporte. JUS: Ministerio de Justicia. PRE: Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. TRA: 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. POT: Ministerio de Política Territorial. MAB: Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico (antiguo Medio Ambiente). AHN: Archivo Histórico Nacional. 
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